
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANSERMANUEVO - VALLE 

 

  

Calle 7, 03-28 PISO 1, teléfono 3177161099, Ansermanuevo Valle, email  
j01pmansermanuevo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

CONSTANCIA:  
 
 El auto 324 de julio 22 de 2022, fue notificado por estado julio 27 de 2022.  
 
Corren julio 28, 29, agosto 1 de 2022.  
 
Venció agosto 1 de 2022.  
 
Hoy agosto 4 de 2022, paso a despacho del señor Juez las presentes diligencias 
informándole que el apoderado de la parte demandada propuso recurso de reposición del 
auto324 de julio 22 de 2022, (recibido julio 27 de 2022) dentro del término legal.  Provea. 
 
Ansermanuevo Valle, agosto 4 de 2022. 
 
 

ROGUER OSORIO GARCIA 
Secretario 

 
___________________________________________________________________ 

 
PROCESO:          FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE:  LUZ AIDA GOMEZ PARRA  
DEMANDADO:    JUAN CARLOS ANGULO LERMA    
RADICACIÓN:     2022-00013-00 
INTERLOCUTORIO No. 0362 

_________________________________________________________________ 
                                       
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Ansermanuevo, Valle, agosto cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 De conformidad con el artículo 110, 319 inciso 2, del Código General del Proceso 
córrasele traslado por el término de tres (3) días del escrito de recurso de reposición 
interpuesto en contra del auto 324 de julio 22 de 2022.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,  
 
 
 
 

 
ANDRES FELIPE VALENCIA SERNA 
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